
DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL (DEMANDA DE RECONVENCIÓN - 

PERTENENCIA) 

Demandante: LILIANA PATRICIA MORENO GARCÍA 

Demandado: MARTÍN VILLAMIL ALVAREZ 

Radicación:   680014003020-2017-00371-00 

 

CONSTANCIA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del Código 
General del Proceso y en concordancia con el articulo 110 ibídem, se fija en lista el 
presente asunto en la Secretaría del Juzgado Veinte Civil Municipal de 
Bucaramanga por el término de (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) 
del día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), para efectos del 
recurso de REPOSICIÓN interpuestos por el apoderado judicial de la parte 
demandante en reconvención contra auto de fecha 09 de noviembre de 2022 

 095.2017-0371CorreoRecursoReposicionAuto09Noviembre20221111.pdf 
                             

En consecuencia, se corre TRASLADO del recurso de REPOSICIÓN por el término 

de tres (03) días hábiles, contados a partir del día diecisiete (17) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el día 

veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las cuatro de la tarde 

(04:00 pm). 

 

En constancia firma, 
 

 

 
LINEY ACEROS MANTILLA 

Secretaria 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lacerosm_cendoj_ramajudicial_gov_co1/EUq-8L7t5wpNud2pDYryHi8BbCWtDDcJzP-V-eTs1_vreA?e=oQIhy1

